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Declaración de compromiso voluntario de Europe Soya para agricultores 
UE Niveles de riesgo 0,1 y 2
Agricultor/productor de soja
	Nombre del agricultor:
	…
	Dirrección/área
Código postal y localidad:
	…
	E-Mail:
	…
	Teléfono:
	…
	Número de identificación (p.ej. UID, VAT, LBIS…)
	…
	País de cultivo (si difiere de la dirección)
	

	Superficie de cultivo de soja en hectáreas:
	Klicken Sie hier, um Text einzugeben.
	Período de cosecha (primera – última jornada de cosecha):
	…
	Soja entregada en kg:
	…
	Fecha y año de entrega:
	…

Con su firma, el agricultor acepta que los datos mencionados anteriormente se transfieran a la Organización Donau Soja, así como que se almacenen y procesen por la Organización con el fin de realizar inspecciones de supervisión El agricultor confirma que dispone de la información pertinente para la presentación de la declaración de diligencia debida conforme al Reglamento de la UE sobre la deforestación (EUDR), en particular, que los datos de geolocalización de todas las parcelas utilizadas para el cultivo están disponibles en la explotación y pueden presentarse a solicitud. Asimismo, acepta la transmisión de estos datos a lo largo de la cadena de suministro. Este consentimiento puede revocarse en cualquier momento por escrito a la Organización Donau Soja. La revocación no afecta a la legalidad del procesamiento realizado hasta ese momento.
Además, el agricultor confirma que, en el momento de la entrega, ya se ha comprobado y confirmado mediante un sistema adecuado que todas las áreas de cultivo de soja están libres de deforestación[footnoteRef:2]. [2:  Válido desde la fecha de aplicabilidad del EUDR.] 


COLECTOR AGRÍCOLA PRIMARIO O PROCESADOR PRIMARIO
	Nombre de la empresa:
	…
	Dirección/área
Código postal y localidad:
	…
	E-Mail:
	…
	Teléfono:
	…
	Soja recibida en kg:
	…
	Fecha (DD.MM.AAAA):
	…

Al firmar esta declaración, el agricultor confirma que ha leído, comprendido y seguido los actuales requisitos de Europa Soya para agricultores. Le pedimos que tenga en cuenta nuestra declaración de protección de datos: https://www.donausoja.org/privacy-policy-2/ . Esta declaración entra en vigor en cuanto el agricultor y el recolector agrícola la firmen y es válida para la cantidad indicada de soja entregada y aceptada.
Se entregó al agricultor una copia de la declaración de compromiso personal.
_________________________	__________________________	…
(Firma del agricultor)			(Firma del colector agrícola)		(Nombre y cargo)


La organización Donau Soja está respaldada por la Agencia Austríaca de Desarrollo. (Austrian Development Agency)








Requisitos de Europe Soya para agricultores
1. Los agricultores se comprometen a cumplir con los principios de Europe Soya para el cultivo de soja:
· Los agricultores llevarán a cabo sus negocios con integridad, respetando las leyes aplicables y evitando cualquier forma de soborno, conflictos de intereses comerciales y prácticas fraudulentas;
· Los agricultores conservarán la documentación pertinente durante 5 años;
· Las zonas de cultivo se encuentran dentro de la región de Europe Soya;
· Los agricultores solo utilizarán y cultivarán variedades de soja sin OGM que figuran en el catálogo nacional o común de variedades de plantas de la UE [footnoteRef:3]; [3:  Nota: Deben observarse y cumplirse los requisitos legales aplicables en relación con la multiplicación de semillas (leyes de protección de variedades vegetales);] 

· No cultivarán ninguna otra cosecha OGM (p.ej. OGM maíz);
· No habrán cultivado ninguna otra cosecha OGM en el año anterior;
· No han cultivado soja transgénica en los últimos tres años;
· Documentarán todas las cantidades de soja cultivadas y cosechadas mediante registros propios;
· Productos fitosanitarios:
· Los agricultores solo utilizarán productos fitosanitarios que hayan sido aprobados para el cultivo de soja en el país correspondiente; 
· Los productos fitosanitarios se aplicarán utilizando métodos que minimicen el daño a personas y al medio ambiente
· Se aplicarán técnicas de gestión integrada de cultivos para minimizar los impactos negativos de los productos fitosanitarios;
· Se elaborará e implementará un plan de gestión integrada de cultivos;
· Los agricultores documentarán la aplicación de productos fitosanitarios, fertilizantes y el uso de combustible;
· Los agricultores no utilizarán desecantes antes de cosecha (p.ej. glifosato o diquat);
· No utilizarán productos fitosanitarios incluidos en los Convenios de Estocolmo y de Rotterdam;
· No utilizarán productos fitosanitarios que contengan sustancias incluidas en las listas 1a o 1b de la evaluación de riesgos de la Organización Mundial de la Salud sobre plaguicidas peligrosos;
· No se aplican pesticidas a menos de 30 metros (o más si así lo establecen las leyes nacionales) de cualquier área poblada o masa de agua [footnoteRef:4]; [4:  En caso de que no se pueda mantener la distancia mínima, se deberá proporcionar una justificación por correo electrónico y obtener la aprobación de la     Organización Donau Soja (quality@donausoja.org).] 

· No se permite la aplicación aérea de pesticidas;
· Se implementarán buenas prácticas agrícolas;
· Los agricultores deben conocer las técnicas para mantener y controlar la calidad del suelo, así como para prevenir la erosión del suelo, y se aplican las técnicas pertinentes;
· Los agricultores implementarán medidas para establecer una cobertura mínima del suelo en los períodos más sensibles;
· Los agricultores seguirán las recomendaciones contenidas en el Manual de Mejores Prácticas de Donau Soja, incluidas las recomendaciones para el uso de productos fitosanitarios [footnoteRef:5]; [5:  Una versión actualizada del Manual de Mejores Prácticas está disponible en el sitio web de Donau Soja: www.donausoja.org/en/downloads] 

· Deben observarse y cumplirse los requisitos legales aplicables en relación con la multiplicación de semillas (leyes de protección de variedades vegetales).
· Participarán en la aplicación de la PAC (Política Agrícola Común) con inspecciones obligatorias de cumplimiento de las condiciones. [footnoteRef:6]; [6:  No se aplica a los agricultores que cultivan soja en menos de 1 hectárea de tierra.] 

· Respetarán las reservas naturales;
· Solo utilizarán tierras dedicadas a uso agrícola a más tardar en 2008;
· Deberán cumplir con las normas laborales y sociales nacionales e internacionales (convenios de la OIT);
· En caso de trabajadores permanentes o temporales:
El trabajo extraordinario siempre es voluntario y debe remunerarse de acuerdo con las leyes locales y nacionales o los convenios del sector;
No se realizan deducciones de salarios con fines disciplinarios, salvo que esté permitido por ley. Los salarios pagados se registran por el empleador;
· En zonas con usuarios tradicionales de la tierra: cuando los usuarios tradicionales de la tierra han renunciado a sus derechos, existe evidencia documentada de que las comunidades afectadas reciben una compensación previa a su consentimiento libre, informado y documentado.
2.  Los agricultores aceptan controles aleatorios en riesgos dentro del ámbito de la certificación de terceros del recolector primario y las inspecciones de supervisión de la organización Donau Soja.
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